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Municipatidad
de Chitlán Viejo Dirección de Salud Municipal ,r"l

Nombra Com¡s¡ón Evaluadora Lic¡tac¡ón Públ¡ca
lD 3674-22-L1f6 Sillón Dental

DECRETO NO 2658

1 1 AGo 2016

VISTOS:
Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificator¡os. Ley 19.866, de
Compras Públicas, Bases sobre Contratos Adm¡n¡stralivos de Sum¡nistro y Prestac¡ón de Serv¡cios,
publicado en el d¡ar¡o Oflcial del 30 de julio de 2003 y su reglamento v¡gente.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcald¡c¡o N" 2030 y N" 499 del 811212008 y 1610212011,
med¡ante los cuales se nombran y delegan funciones al Administrador Mun¡cipal. Decreto No 2498 del
2810712016 que establece subroganc¡as automáticas en las unidades munic¡pales.

antes mencionada
DECRETO:

1.-DESIGNESE integrantes de la comisión evaluadora, para la
Licitación Pública lD 3674-22-1116, S¡llón Dental, a los siguientes funcionarios o a quienes le subroguen:

acciones a realiz
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l, Depto. de Salud, Adquis¡ciones Depto. de Salud. Jefa

Cargo Rut
Marina Balbontin Riffo Jefa Departamento de Salud 9.377.365-9
Deyan¡ra Jara Troncoso Directora del Cesfam Dr. Federico Puoa Borne 10.964 533-8
Carolina Rivera Acuña Directora Cesfam Dra. l\/ichelle Bachelet Jeria 13.1 78.866-5
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D¡stribuc¡ón: Sec
Dr. Fedr¡co Puga B v te Cesfam Dra. l,4ichelle Bachelel J

esamu, Directora Cesfam

La Disponib¡lidad Presupuestaria según Acuerdo de Concejo N'
174115 adoplado en Sesión Ordinaria No 35 de fecha 1511212015, por medio del cual el Honorable
Concejo Municipal aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de Acción Munic¡pal , PAAM
2015, Decreto Alcaldicio No 7685 de|2211212015.

Decreto N' 2393 del 1410712016, que aprueba bases y llama a
licitac¡ón públ¡ca lD 3674-22-L116, denominada: S¡llón Dental.

La necesidad de nombrar comisión evaluadora para la lic¡tación

2.-NOTIF|OUESE integrantes de la comisión, para coordinar las

ANOTESE, COMUNiQUESE Y ARCH|VESE.

Nombre


